
  

  

NOTARIA | 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA COGAREP CIA. LTDA. 

8 up
) nos 

Ya YA 
OTORGADA POR: CARMEN CRISTINA HERRERA BAUTISTA uLU 

Gerente General COGAREP CIA. LTDA. 

CUANTIA: US$ 364,000,00 

DI: 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes dieciocho de octubre de dos mil once, ante mi, Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparecen libre y 

voluntariamente, bien inteligenciados de la naturaleza y a efectos del presente instrumento al 

otorgamiento de la presente escritura: La señorita Carmen Cristina Herrera Bautista en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía COGAREP CIA. LTDA. 

como se desprende del nombramiento que se adjunta como documento habilitante; los señores 

cónyuges Marcelo Belisario Coello Zapata y Grace Guadalupe Páez Izurieta por sus propios y 

personales derechos y por los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

conformada; y la señorita María Isabel Coello Páez por sus propios y personales derechos, 

todos debidamente autorizados por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía COGAREP CIA. LTDA. celebrada el día quince de Agosto de dos mil once cuya 

acta se adjunta como documento habilitante a la presente escritura pública. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, de 

estado civil soltera la primera, casados el segundo y la tercera, y soltera la última a quienes 

de conocer doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y me solicitan que eleve 

a escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el - 

siguiente: “ Señor Notario.- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insert 
a:    

una de la cual conste la reforma al estatuto social y aumento de capital de la 
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COGAREP COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas. 

Cláusula primera. Compareciente.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública la señorita Carmen Cristina Herrera Bautista, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía COGAREP CIA. LTDA., acreditada con el 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante; los señores cónyuges Marcelo 

Belisario Coello Zapata y Grace Guadalupe Páez Izurieta, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, por sus 

propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que mantienen; y la 

señorita María Isabel Coello Páez de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, por sus propios y personales derechos, y en cumplimiento de la resolución 

adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el quince de 

Agosto de dos mil once, conforme se desprende de la copia que se agrega a este 

instrumento, se eleva a escritura pública una reforma de estatuto y aumento de capital de la 

compañía COGAREP CIA. LTDA. Cláusula segunda. Antecedentes.- a) COGAREP 

Compañía Limitada se constituyó mediante escritura pública celebrada el treinta y uno de julio 

del dos mil seis ante el Notario Octavo Interino del cantón Quito, Dr. Jaime Espinoza Cabrera, 

con un capital de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos América (US$400,00), que fue 

aprobada mediante resolución número cero seis punto Q punto IJ punto dos nueve siete siete 

(No. 06.Q.1J.2977), de fecha dieciocho de agosto del dos mil seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito bajo el número dos mil cuatrocientos nueve, tomo ciento treinta y 

siete; el catorce de septiembre del dos mil seis. b) Mediante escritura pública otorgada el día 

veinte y cuatro de agosto de dos mil nueve ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, la compañía reformó su estatuto y aumentó su capital 

mediante aporte en especie y en numerario, de cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 400,00) a cuatrocientos seis mil doscientos cuarenta y seis Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 406.246,00), el mismo que fue aprobado mediante 

Resolución número S C punto [ J punto D J C punto Q punto cero nueve punto cero cero cinco 
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uno cuatro tres (SC. IJ. DJC.Q.09.005143) emitida con fecha nueve de Diciembre de dos mil 

nueve, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el día cinco de marzo de dos 

mil diez, repertorio dieciséis mil novecientos ochenta y cuatro (16.984), tomo ciento cuarenta y 

uno (141); inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil el día siete de mayo de an 

dos mil diez, bajo el número de registro siete mil ciento sesenta y tres (7163), tomo reo c0ye 

uno (31);' inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Salinas con fecha 

veinte y ocho de mayo de dos mil diez, bajo el número de registro quinientos treinta y cinco 

(535) tomo veinte y siete; inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Baños 

de Agua Santa el diez de junio de dos mil diez, con número de registro cuatrocientos noventa y 

tres (493); inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y tres de Junio de dos 

mil diez, bajo el número de registro mil novecientos noventa y cinco (1995), tomo ciento 

cuarenta y uno (141). c) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de COGAREP 

Compañía Limitada celebrada el quince de Agosto de dos mil once cuya acta se adjunta como 

documento habilitante de este instrumento público, resolvió, por unanimidad efectuar la 

reforma de estatuto y aumento del capital social de la compañía mediante aporte en especie de 

la siguiente forma: TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 346.000,00) son aportados por el señor Marcelo 

Belisario Coello Zapata, socio de la compañía; y DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 18.000,00) son aportados por la señorita María 

Isabel Coello Páez, en su calidad de socia de la compañía; cuyo valor total aportado y elevado 

asciende a TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 364.000,00); conforme consta en el avalúo de los bienes 

muebles e inmueble aportados por los socios de la compañía, que se adjunta a este 

instrumento como documento habilitante, en uso de su derecho preferente, los bienes 

detallados con sus respectivos avalúos en el acta que contiene su respectivo inventario, 

pasando, en consecuencia, a ser el capital suscrito y pagado de la compañía el de 

SETECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓL 

     
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$770.246,00); habiendo a 
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la Gerente General para que proceda a elevar esta resolución a escritura pública y realizar 

los trámites" pertinentes para su perfeccionamiento., Cláusula tercera. Aumento de 

capital.- En virtud de los antecedentes expuestos, la Gerente General de la 

compañía señorita Carmen Cristina Herrera Bautista por este instrumento público 

declara lo siguiente: a) Elevar el capital social de COGAREP Compañía Limitada a 

SETECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$770.246,00); b) En 

consecuencia, se reforma la cláusula QUINTA del estatuto social, la que de hoy en 

adelante dirá: “CLAUSULA QUINTA.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía es de SETECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$770.246,00);, dividido en SETECIENTAS SETENTA 

MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y SEIS participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una”, y también se reforma la 

cláusula Vigésimo Octava que de hoy en adelante dirá “CLÁUSULA 

VIGÉSIMA OCTAVA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y LA 

FORMA DE PAGO.- El capital social de la compañía es de 

SETECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

770.246,00), dividido en SETECIENTAS SETENTA MIL DOSCIENTAS 

CUARENTA Y SEIS participaciones de un dólar (US$1,00) cada una, el 

mismo que se encuentra integramente suscrito y pagado de acuerdo como 

consta en el siguiente cuadro: 
  

  

  

        

Socio Capital Aumento en Valor del Nuevo capital Participa 

Actual especie aumento suscrito y ciones 

pagado 
Marcelo Belisario | US$406.154, US$ US$ US$752.154,00 | 752.154 
Coello Zapata 00 346.000,00 346.000,00 

María Isabel US$ 92,00 US$ US$ US$ 18.092,00 18.0927 
Coello Páez 18.000,00 18.000,00 

Total: US$ US$ US$ US$ 770.246,00 770.246 
406.246,00 364.000,00 364.000,00       
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Las participaciones podrán emitirse por la compañía en Certificados de Aportación, los 

mismos que no son negociables. El aporte se lo realiza con carácter de nacional”, Cláusula 

cuarta. Transferencia de dominio.- El señor Marcelo Belisario Coello Zapata su 

cónyuge la señora Grace Guadalupe Páez Izurieta, y la señorita María Isabel Coello Páez 

declaran expresamente que transfieren a favor de la compañía COGAREP Cofipañió: GUS 

Limitada, los bienes muebles e inmueble detallados en el acta de avalúo de bienes que se 

adjunta como documento habilitante a esta escritura. El valor de los bienes muebles que se 

aportan por el presente aumento de capital, es de SESENTA Y CUATRO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 64.000,00), el valor del 

bien inmueble que se aporta es de TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$300.000,00). El mencionado inmueble comprende un lote 

de terreno valorado en CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 100.000,00), oficinas valoradas en CIENTO TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 130.000,00), y un 

galpón valorado en SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 70.000,00) según consta en el acta de avalúo que se adjunta como 

habilitante. La mencionada transferencia se la realiza como cuerpo cierto e implica todos 

los derechos inherentes a los bienes que se aportan, este aporte se encuentra compuesto de 

los bienes muebles e inmueble detallados en el acta de avalúo de bienes que forma parte de 

este instrumento, a cuyo efecto comparece la señora Grace Guadalupe Páez Izurieta 

cónyuge del socio aportante el señor Marcelo Belisario Coello Zapata, para el 

perfeccionamiento de la transferencia de dominio. El señor Marcelo Belisario Coello 

Zapata recibe por el aporte en especie realizado TRESCIENTAS CUARENTA 

Y SEIS MIL participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) cada una; y la señorita María Isabel Coello Páez recibe 

por el aporte en especie efectuado DIECIOCHO MIL participaciones de UN    
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dan en perpetua enajenación a favor de la compañía COGAREP CIA. LTDA., como 

aporte en especie por aumento de capital de dicha compañía, los vehículos e 

inmueble que a continuación se detallan: 4.1.1.- Vehículo clase camión, tipo 

cajón- C, marca: Chevrolet año de fabricación dos mil cinco, modelo  NHR 

chasis cabinado, motor número cuatro JB uno uno ocho nueve cuatro ocho 

cero (4JB1189480), color blanco, chasis número nueve G D N HR cinco cinco ocho 

cinco cero cero cuatro cuatro uno dos (IGDNHR5585B004412), placa PKQ siete cuatro 

ocho (PKQ748).4.1.2.-Vehículo clase camión, tipo cajón - C, marca: Hino, año de 

fabricación dos mil ocho, modelo X ZU cuatro uno tres L guión HKMMD tres 

(XxZU413L-HKMMD3), motor N cero cuatro C TT uno uno nueve ocho ocho 

(N04CTT11988), chasis número J H F U T uno tres H nueve ocho dos cero cero uno cero 

siete dos (JHFUT13H982001072), color blanco, placa P BA nueve siete siete tres 

(PBA9773). 4.1.3. Inmueble que comprende un lote de terreno signado con el número 

“A”-UNO (1), ubicado en la parroquia ELOY ALFARO, sector “La Calerita”, del cantón 

Latacunga, Provincia de Cotopaxi, de propiedad del señor MARCELO BELISARIO COELLO 

ZAPATA y su esposa GRACE GUADALUPE PÁEZ IZURIETA; adquirido por compra al señor 

Diego Fernando Paz Durini, mediante escritura pública otorgada el diez de diciembre del dos mil 

nueve, en la Notaria Primera del cantón Latacunga e inscrita el veinticuatro de diciembre del dos 

mil nueve bajo la partida No.3977/2009, con una superficie de mil quinientos metros cuadrados, 

oficinas y un galpón construidos sobre él. b) Los linderos y dimensiones del mencionado 

lote de terreno se detallan a continuación: NORTE: Lote A dos enajenado al señor Wilson 

Ramiro Albán Travez, en lalongitud de cincuenta metros. SUR: Gasolinera del 

sindicato de choferes en la longitud de cincuenta metros. ORIENTE: Lote A cuarenta y 

tres en la longitud de treinta metros; y OCCIDENTE: Panamericana - Norte en la 

longitud de treinta metros. SUPERFICIE: Mil quinientos metros cuadrados. 

(1.500m2). La señorita María Isabel Coello Páez, transfiere y da en perpetua. 

enajenación a favor de la compañía COGAREP CIA. LTDA., como aporte en especie 

por aumento de capital de dicha compañía, el vehículo que a continuación se 
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GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 

DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS 
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C FORMULARIO DE FIJACIÓN DE CUANTÍAS 

  

La 

  

ESO SR 
PERSO 

NO 0158 

d
e
 

  

del año a Permiso N*. SA 

  

Latacunga, a de: 
  

  

  

Señor Notario: 

  

Mucho agradeceré a Ud. se digne elaborar la escritura respectiva en base a los siguientes datos consignados en esta oficina. 
  

  

Vendedor: Cl. o RUC. 

    

  

Comprador: Cl. o RUC. 

1]
      

  

  

  

Zona: Urbana O *¿ Rural al Consta catastrado: Si |]: No[ ] Bajo el régimen de PH: Si |]: E 

- | Anombre de: Clave catastral: Ficha: Avalúo: 
    « 32 n.- 
      
  

  

        

  

  

Ubicación: 

” | Calle: E Número de la placa Municipal: 

“| Nombre del predio: Barrio / urbanización / lotización: CA E . Parroquia: 

Edificio: Z Manzana (del plano): Número del lote / casa / departamento o local (del plano): 

_ | SUPERFICIES aL |] |] |] MA 
Venta total: * Parcial: Acciones y derechos: Predio no edificado Predio con edificaciones ñ 

Árga de todo el predio (m2): 2% Área a venderse (m2): Bi Porcentaje: TA Alícuota en PH. 

  

  

  

Fijación de la cuantía 

Cuantía fijada: 

  

  AMET AA 
Cuantía en letras: 

* 
  

        

  

  

  

      

Datos escritura madre: 

Fecha escritura 12237 2 .LÍ Cuanta 2515 Detalle mejora 1: A palio. $ 
¡M 

Fecha escritura 2. Cuantía 2: Detalle mejora 2: -—— Avalúo 2: $ 

Fecha escritura 3: Cuantía 3: Detalle mejora 3: Avalúo 3: $ 

Cuantía anterior total: $ _ Realizado por: nt * Revisado por: ms Total. $ 
      

  

  

  

Documentos habilitantes: 

    
Certificado de Normas Particulares N', : : Informe NO, mo De fecha: 

     
Certificado de No Adeudar al Municipio N'. Certificado de avalúo rural - trámite N*, 
  

  

  

Atentamente: 

    

  
  

    

    

  

       
   

Observaciones: 

  

  Nr. Ea! a / bie     

FORMULARIO VÁLIDO POR 6! 6 MESES 
Naery IMP.IGM.pa 

cb 

  

  

   



  

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

NORMAS PARTICULARES 
7; FORMULARIO N'. 1 

  

  Latacunga, € _de__Sephembie  .- del 20 11 

Señor 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL 

Presente.- 

Yo, ¡Morcelo Belisano CoeMo Zapata 

Solicito se confiera el Certificado de NORMAS PARTICULARES para: 

  

  

    

  

  

  

O 1-Unanizar [] 2.- Conjunto Habitacional [_] — 3.- Edificar [_] 4.- Afectación |[_] 5.- Vender 

6.- Cerramiento [] 7.- Varios trabajos [] 8.- Subdivisión [] : 

Correspondiente a mi propiedad ubicada en: _fix-_ oy Aforo 
Nombre de la calle 

N2 entre 7 
intersección 

Frente 30 m Superficie del terreno-_1500 m2 

Sector_+a Calesita No. z 

Urbanización, Barrio o Parcelación __- - Lote N*._A 4 Ps 

Manzana NC, C. Catastral yo ¿Predio Ma, ? :    

    

        

      

   

. LAA 

roquis, debe 

VE Ea ; Constar Áás manzanas, 
No icando” calles; parques O 

Edif fojos_impaftarites que sirvan 
de” téfeiencia” para su rápida 
localización. Puede hacerse a 

mano alzada, no es necesario 

usar escala. , 

Y ! 

  

  

  

    SN 

  

A TrASOLIW E? A 

47) Í A 4 Socorro DE CHOFERES   

  

a Ch: ito G+ LIO TS Proyectista P.P. 

ESPACIO PARÁ INFORMES 
  

AGÚA POTABLE - o - ¿ALCANTARILLADO 

Dispone de servicio: Si E No 0 

  

  

  

Fecha «n ..reactoRECIBIDO-0 8-59 

   



  

  

  

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON LATACUNGA — | l"erme: 23-365 

    
  

  

  

  
  

  

: F Fecha 0709/2011 

o DIRECCION DE PLANIFICACION Caduca 07/7/2012 
e NORMAS PARTICULARES PARA VENTA 

. PROPIET. ARIO: COELLO ZAPATA MARCELO BELISARIO EL: 1706790795 

DIRECCION: AV. ELOY ALFARO entro CALLE |Y CALLE IMPERIAL 

PARROQUIA: ELOY ALFARO | BARRIO/SECTOR: LA CALERITA 

Ga 2 ESCALA: 1: 750 PLANIMETRIA —- ¿4 
Beato 4 Uuuu J 

Iii 65 

4 Prodi +4 

Propiedad Horizontal 0 

Daroohot y Avalon O 

Clave Calastral 2-4 -65-14 -0-0. 

  

  

  

CARACTERISTICAS DEL PREDIO 
  

  

Areadaltierrono: 1499/55 mi X 

4 Area comruidz 253 m Ml 

Frei z $00 m 
Fondo Helabivo : SE m X 
  

    
        

  

    

  

            

  

    

  

  

  

          
  

  

    
Poo. REGULACIÓN URBANA ÑN 

Foniicaión. CSPT -— 
Wittendrsl ote: AISLADA 
- Lote Minimo: 2500 : 

Frente Háinites: 59 m | t 

208 PE: a a 

q £08 OP: 70 El 

cue: 356 E 

Aura ésta 15m mn 

| Retiro Front: e . FRENTE VERIFICADO: 30,0 "s VALOR DE HORMAS PARTICULARES: $ 43 ko 
Retiro Postertor: 5 mu _ z — - 402 

Reobiro Lira: 5 m COORDENADAS UTM SIRGAS 

Pieor 5 picos CENTROIDE X- 764 050,50 CENTROIDE Y. 3589301264 

Red A£gus Potable: Ro Red ¿lcert, Sanitario: HO Red Ensr. Btcnios: Sl Fed Teláfono.: El Cerramiento: El 

Vied alta tensión no En Linea de Fábrica Ro meca Tara: RG Sección Parchat HO 0 

Momb. del Notario: DR.HIGO EERPAZUETA FABTOR Cartón: LATACUHOA E li ii AS LL So Edd ia a Ñ 

Fecha Elsb. Escrífira: 48 FE DICIEMBRE DEL 2003 CJ vente Total: sl ci Testamento con Registo de la Prop: .. 
Fecha Regis. Propiedad. 43 E AGOSTO DEL 2011 a) Subdivisión (Adjurter planos).       

  

OBSERVACIONES 

REVISADA LA ESCRITURA DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DEL 2009 LA DIRECCION DE PLANIFICACIÓN 
APRUEBA LA SOLICITUD DE VENTA TOTAL DE SU PROPIEDAD, BAJO ESTRICTA RESPONSABILID 

DE LOS INTERESADOS 

  

  

DEFINICION MAL 
ROMERE DE EA VIA ANCHO TOTAL (06 DISTANCIA ALEJE (m3 ARCHO DE ACERAS to4 

- 8, ELOY ALFARO LL Dri AA E ES 1€ 

ASS AS A y y y 
Y —— nv, eN Ne - 

  

  

  

        
So Ve ACLARACIONES o. Le 

ON, /.. Estelntorms no reprecenta lituto legal aíguno que perjudique adercs os. IS 
$ Edo iriorne no esstoriza ningún trajo de gorárucoión o dluitión tte tofse. a 

-Ecteliforroo se vátido, «$ dicpone de veto y firms de rorponcabllidad. 
Mi ettiera error eno delos de dediificaión del proptabzeio y vía predio, DON ATO, ataUtrecación" 
de salto y Dobadros para afustizarioz. o 
«Esto informo lieno unsvstdez de 10 meus. , A              



 
 

  

    
        
 
 

  

  
 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COGAREP COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito a los quince días del mes de Agosto de dos mil once en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Avenida Pedro Vicente Maldonado S-50-178 y 
La Perla, siendo las 10h00 horas se reúnen los socios de la compañía señores: Marcelo 
Belisario Coello Zapata. representando 406.154 participaciones de US$1,00 de valor 
nominal cada una. equivalentes a US$406.154.00 del capital social de la compañía, y la 
señorita María Isabel Coello Páez representando 92 participaciones de US$1.00 de 
valor nomiral cada una equivalentes a US$92,00 del capital social de la compañig; 
representando el cien por ciento (100%) del Capital suscrito y pagado de la compañía, 
esto es US$ 406.246,00. Preside la reunión el señor Marcelo Belisario Coello Zapata y 

actúa como secretaria la señorita Carmen Cristina Herrera Bautista en su calidad de 
Gerente General de la compañía, al amparo de lo que estipula la Ley de Compañías y el 
Estatuto de l: compañía. y deciden por unanimidad instalarse en Junta General 

Unversal Extraordinaria de Socios de conformidad la Ley de Compañías, para tratar 
como único punto del orden del día, el siguiente: 

1. REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL Y AUMENTO DE CAPITAL 

MEDIANTE APORTES EN ESPECIE. 

Toma la palabra el señor Presidente, quien manifiesta que por convenir a los intereses 

de la compañte es recomendable aumentar el capital social de la compañía a través del 
aporte de bienes en especie que cumplan fines específicos dentro de la compañía. 

Los socios presentes en la Junta, proceden a deliberar y resuelven por unanimidad 
aumentar el Canital de la Compañía en TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 364.000,00) 
mediante aporte en especie de los cuales TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 346.000,00) son 
aportados por el señor Marcelo Belisario Coello Zapata, socio de la compañía: y 

DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ - 
18.000,00) son aportados por la señorita María Isabel Coello Páez, en su calidad de 
socia de la compañía. 

E! mencionado aumento de capital mediante aporte en especie consiste en el aporte de 
los vehículos y un inmueble compuesto por un lote de terreno. oficinas y un galpón 

cuyos avalúos se detallan en el acta de avalúo de bienes que se adjunta al expediente de 
la presente acta. 

El incremento de capital se lo realiza en aportes en especie cuadro que forma parte de la 
presente Acta: 
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Socio Capital Actual Aumento en Valor del Nuevo capital N” de 

especie aumento suscrito y pagado | participacion 
es 

Marcelo 1155406.154,00 US$ US$ US$752.154.00 752.154 

Belisario !  346.000.00 346.000,00 

Coello 
Zapata 

María Isabel US5 92,00 ¡ US$18.000.00 | US$ 18.000,00 US$ 18.092.00 
Coello Páez j         
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Total: US$ 406.246,00 US$ US$ US$ 770.246,00 770.246 

364.000,00 364.000,00             

Los socios renuncian a su derecho preferente de suscripción del preseme aumento de 
capital toda vez que la presente es una Junta General Universal Exwaordinaria y todas 
sus resoluciones son tomadas por unanimidad. 

El señor Marcelo Belisario Coello Zapata y la señorita Maria Isabel Coelio Páez, socios 
de la compañía, declaran que dentro del aporte que reasizan, se encuentran bienes 
muebles consistentes en vehículos, y un inmueble compuesto por un lote de terreno, 
oficinas y un galpón cuyos avalúos se adjunta a la presente acta. El valor de los bienes 
muebles aportados en especie asciende a SESENTA Y CUATRO MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 64.000,00), el valor úel bien 
inmueble aportado en especie al capital social asciende a TRESCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 306.000,00). Dichos 
aportes en conjunto suman TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 364.0900,00). 

En virtud de lo mencionado en el párrafo anterior, se reforma expresamente el estatuto 
de la compañía en la cláusula quinta del estatuto social, el que de hoy en adelante dirá: 
“CLAUSULA QUINTA.- CAPITAL SOCILAL.- El capital social ce la compañía 
es de SETECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$770.246,00), 
dividido en SETECIENTAS SETENTA MIL DOSCIENTAS CLARENTA Y 
SEIS participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) 
cada una” 

Y la Cláusula Vigésimo Octava dirá “CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- 
INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y LA FORMA DE PAGO. El 
capital social de la compañía es de SETECIENTOS SETENTA MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$770.246,00), dividido en SETECIENTAS 
SETENTA MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y SEIS participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, el mismo que se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado de acuerdo como consta en el siguiente 

cuadro: 

  

  

  

  

: Capital Aporte Valor Nuevo Capital Participacio 
Socio - Suscrito y nes 

Actual en especie Aumento ” 
Pagado 

US$ 
Marcelo Belisario US$346.000.00 | US$346.000.00 | US$752.154.00 
Coello Zapata 406.154.00 US$752.154,00 

US$ . 

María Isabel US$ 18.000.00 US$ 18.000.00 US$ 18.092.00 18.092 

Coello Páez 92.00 

US$ 
TOTAL US$ 364.000,00 | US$ 364.000,00 | US$ 770.246,00 770.246,00 

406.246,00                 
  

  

  
 



  

  

Las participaciones podrán emitirse por la compañía en Certificados de Aportación, los 
. . sl r : »” mismos que no son negociables. El aporte se lo realiza con carácter de nacional. 

Se autoriza expresamente a la señorita Carmen Cristina Herrera Bautista en su calidad 
de Gerente General, para que suscriba la escritura pública de reforma al estatuto social y 
aumento de capital de la compañía, y para que ejecute todos los actos conducentes a la 
formalización del Aumento de Capital resuelto en esta Junta General Universal Ona 
Extraordinaria. Adicionalmente la referida escritura deberá ser suscrita por el señor “ “ ““* 
Marcelo Belisario Coello Zapata, su cónyuge, señora Grace Guadalupe Páez Izurieta, y 
la señorita María Isabel Coello Páez para efectos de perfeccionamiento de la 
transferencia de los bienes muebles — vehículos y del inmueble, aquí mencionados. 

m3 

t 

Se declara un receso para la elaboración de la presente Acta, la misma que luego de su 
lectura por secretaría es aprobada por unanimidad. 

Se levanta la cesión siendo las 11H30. 

Firman los socios asistentes, el presidente y secretaria de 1 

     

  

  

l . Marcelo Bellsario Cogllo Zapata. Carmen errera Bautista 
Presidente y Socio. Secretaria y Gerente General 

Ma cl adsabel Osdia 

María Isabel Coello Páez. 

Socia 

   



ACTA DE AVALÚO DE BIENES 

Los señores cónyuges Marcelo Belisario Coello Zapata y Grace Guadalupe Páez 

Izurieta, y la señorita María Isabel Coello Páez, avalúan los bienes muebles e inmueble 

de su propiedad de conformidad con el siguiente detalle, y manifiestan que libre y 

voluntariamente transfieren y enajenan a favor de la compañía COGAREP CIA. LTDA. 

como aporte en especie por aumento de capital de dicha compañía los siguientes bienes: 

1.- Vehículo clase camión, tipo cajón- C, marca: Chevrolet, año de fabricación dos mil 

cinco, modelo NHR chasis cabinado, motor número cuatro J B uno uno ocho nuéve 

cuatro ocho cero (4JB1189480), color blanco, chasis número nueve G D N HR cinco 

cinco ocho cinco B cero cero cuatro cuatro uno dos (IGDNHR5585B004412), placa 

PKO siete cuatro ocho (PKQ748) con un avalúo de DIECIOCHO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$18.000,00). 

2.- Vehículo clase camión, tipo cajón-C, marca: Hino, año de fabricación dos mil ocho, 

modelo X Z U cuatro uno tres L guión H K M M D tres (XZU413L-HKMMD3), motor 

N cero cuatro C T T uno uno nueve ocho ocho (N04CTT11988), chasis número J HF U 

T uno tres H nueve ocho dos cero cero uno cero siete dos (JHFUT13H982001072), 

color blanco, placa P B A nueve siete siete tres (PBA9773) con un avalúo de VEINTE 

Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS (US$ 28.000,00). 

3.- El vehículo marca Daihatsu, clase Jeep, tipo jeep, año de fabricación dos mil siete, 

Modelo Terios cuatro por cuatro (4x4), Motor número uno siete ocho tres cero cinco 

uno (1783051), color azul, Chasis número JD A J dos uno cero G cero siete uno cero 

tres uno nueve seis siete (JDAJ210G071031967), placa P Q Q nueve siete cero 

(PQQ970) con un avalúo de DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 18.000,00). 

4.- Inmueble conformado por: a) Un lote de terreno signado con el número “A”-UNO 

(1), con una superficie de mil quinientos metros cuadrados, cuyo avalúo es de CIEN 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 100.000,00). b) 

Oficinas edificadas sobre el mencionado lote de terreno, cuyo avalúo es de CIENTO 

TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

130.000,00). e) Un galpón edificado sobre el referido lote de terreno, cuyo avalúo es de . 

SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

70.000,00) ubicado en la parroquia Eloy Alfaro, sector “La Calerita”, del cantón 

Latacunga. Los linderos y dimensiones del mencionado lote de terreno se detallan a 

 



continuación: NORTE: Lote A dos enajenado al señor Wilson Ramiro Albán Travez, 

en la longitud de cincuenta metros. SUR: Gasolinera del sindicato de choferes en la 

longitud de cincuenta metros. ORIENTE: Lote A cuarenta y tres en la longitud de 

treinta metros; y OCCIDENTE: Panamericana-Norte en la longitud de treinta metros. 

SUPERFICIE: Mil quinientos metros cuadrados. (1.500m2). 

De igual manera dejamos constancia de que efectuamos este avalúo bajo nuestra ,, 

responsabilidad personal y solidaria, y que afirmamos, bajo tal responsabilidad, queiól ' ev 

valor y precio de los bienes avaluados no pueden, en ningún caso ser menores a los que 

señala este informe. 

AÑANA 
Cuyo 

Quito, 15 de Agostoxe 2011. 

  

Muraclabel Cello 
Marcelo Belisario Coello Zapata María Isabel Coello Páez 

C.I. 170679079-5 C.I 171415657-5 
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C.I. 171111660-6 
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Quito, 12 de Mayo de 2011 

Señorita 

Carmen Cristina Herrera Bautista 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía COGAREP CIA. LTDA. reunida el día 11 de Mayo de 2011, resolvió por 

unanimidad nombrar a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el 

- 
*Q
LO
Z 

SP
 

0I
SO

BY
 

SP
 

OL
 

TO
 

“
e
A
3
d
n
)
 

: 
O
S
S
T
A
T
P
T
L
A
 

U
P
T
I
S
E
G
O
S
 

A 
OT
IB
IO
N 

19
 

9J
UP
 

0L
0Z

 
SP

 
OZ
AR
UI
 

SP
 

SGL
 

PI
P 

TO
 

período estatutario de dos años. En dicha calidad usted ejercerá la representación legal, judicial 

1 - y extrajudicial de la compañía y las demás atribuciones que constan establecidas en el estatuto 
E 

social. 5 

o O 
H 
MS 

-$£ 
COGAREP CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 31 de julio de oo 

e 
3 

2006, ante el Notario Octavo Interino del cantón Quito, Dr. Jaime Espinoza Cabrera e inscrita o. 
pa 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 14 de Septiembre de 2006. Y 

Ú a 
Atentamente, Ds 

an 3. bal Colo 

María Isabel Coello Páez 

Secretaria 

Aceptación: Quito, 12 de Mayo de 2011. 

Por la presente-acepto el cargo de Gerente General de la compañía COGAREP CIA. LTDA. 

para el cuál he sido nombrada, y me comprometo a desempeñarlo fiel y legalmente. 

  

    

Con esta fecha queda inscrito el presó 
Nesz 

, documento bajo el wo...6:4.1,.9.. del Regiilo 

Carmen Gujstiía Herrera Bautista 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Y ConsuLra POPULAR 07/05/2011 
1715687281 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES - 

  

  

NUMERO RUC: 1782052580001 

RAZON SOCIAL: COGAREP CIA. LTDA. 
nannasi!t 

NOMBRE CONERCIAL: COGAREP ULLUUAA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION:PAEZ IZURIETA GRACE GUADALUPE 

CONTADOR: VELOZ RODRIGUEZ MAURICIO JAVIER 

FEC.INiciO ACTIVIDADES: "14/09/2006 FEC. CONSTITUCION: 14/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 25/09/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/04/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE VENTA AL, POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA — Cantón; CGUNTO — Parroquia: CHILLOGALLO Calle; AV, PEDRO VICENTE MALDONADO 
Número: 652-178 Infersección: LA PERLA Oficina: PB Referengia ubigeción: FRENTE A LA IGLESIA DE GUAMAN! 
BAJO Telefono Trabajo: 022663343 — Telefono Trabajo: 022695177 Telefono Trabajo: 022690778 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR DTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

   

   
  

€ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 904 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE PICHINCHA 

p ay se 
2) 0% Q) a 

PAS cone FEE 
BS RENTA 

Usuario: MOHLI/0407 Lugar de emisió 

  

    

  

   

  

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ( / 
SOCIEDADES - 

«fehace bh 
NUMERO RUC: 1722052580001 > 

RAZON SOCIAL: COGAREP CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
No. ESTASLECIBIENTO: om ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/09/2006 

NOMBRE COMERCIAL: COGAREP FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS; 

ACTIVIDADES DE VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, INCLUIDO COLOCACION Y 
ENAJENACION. 
ACTIVIDADES DE CARROTAJE Y PERMUTA, ARRENDAMIENTO Y ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES. 
ACTIVIDADES DE VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES, 
REALIZADA INDEPENDIENTEMENTE DE LA VENTA DE VEHÍCULOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
, 

  

Penvinedja: PICHINCHA  Cahtór: QUITO Parroquia: CHLLOGALLO Calle: AV. PEDRO VICENTE MALDONADO — Número: S50- 
178  Intersseción: LA PERLA Referencia: FRENTE A LA IGLESIA DE GUAMAN] BAJO Oficina: PB Telefono Tebalo: 
072583342 Telefono Trabajo: 022695127 Telefono Trabaja: 022580778 
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Número de Recibo 6158040000 
AEGIBLEO MERA AOTÍL 

CEL, AMOR QUITO       

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 
Que revisados los índices del Registro de Prendas Industriales, Prendas del Banco 

Nacional de Fomento cuanto Reservas de Dominio correspondientes al REGISTRO 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO desde el año dos mil ocho, hasta el cuatro de 

julio del presente año, NO CONSTA registrada Prenda Industrial, mi Reserva de 
Dominio sobre: UN VEHÍCULO, MARCA HINO, CLASE CAMION, TIPO CAJON-C, 

MODELO XZU413L-HKMMD3, AÑO 2008, MOTOR N04CTT11988, CHASIS 

JHFUT13H982001072, PLACA PBA9773 , COLOR BLANCO, a nombre de 

COELLO ZAPATA MARCELO BILISA O.- Quito, a cinco de julio del dos mil 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

detalla: 4.1.4.- El vehículo marca Daihatsu, clase Jeep, tipo jeep, año de fabricación dos 

mil siete, Modelo Terios cuatro por cuatro (4x4), Motor número uno siete ocho tres cero 

cinco uno (1783051), color azul, Chasis número J D A J dos uno cero G cero siete uno 

cero tres uno nueve seis siete (JDAJ210G071031967), placa P Q Q nueve siete cero 

(PQQ 970). Los señores cónyuges Marcelo Belisario Coello Zapata y Grace Guadalupe 

Páez Izurieta, y la señorita María Isabel Coello Páez transfieren a la compañía 

COGAREP CIA. LTDA., el dominio y posesión de los vehículos aportados y del bien 

inmueble mencionado, y quedan sujetos al saneamiento por evicción y por vicios 

redhibitorios de conformidad con la Ley. El señor Marcelo Belisario Coello Zapata 

recibe TRESCIENTAS CUARENTA Y SEIS MIL participaciones por el aporte de los 

vehículos y el bien inmueble detallados en los numerales 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3; la 

señorita María Isabel Coello Páez recibe DIECIOCHO MIL (18.000) participaciones 

por el aporte del vehículo detallado en el numeral 4.1.4. Cláusula quinta. 

Declaraciones adicionales.- La Gerente General declara bajo juramento que la 

compañía COGAREP CIA. LTDA. no mantiene contratos ni obligaciones pendientes 

con el Estado ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía COGAREP CIA. LTDA. 

celebrada el día quinde de agosto de dos mil once, autorizó a la señorita Carmen 

Cristina Herrera Bautista en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía para que suscriba la escritura pública de reforma al estatuto social y aumento 

de capital de la compañía, y para que ejecute todos los actos conducentes a la 

formalización del Aumento de Capital resuelto en la referida Junta General Universal 

Extraordinaria. Adicionalmente comparecen autorizados por la referida Junta General 

Extraordinaria Universal, a la celebración de la presente escritura pública, el señor socio 

Marcelo Belisario Coello Zapata, su cónyuge la señora Grace Guadalupe Páez Izurieta, . 

y la señorita socia María Isabel Coello Páez para efectos de perfeccionamiento de la 

transferencia de los bienes muebles — vehículos y del inmueble, que se aportan por el 

presente aumento de capital. Usted señor notario sírvase agregar las demás cláusulas de 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

estilo para la plena validez de este instrumento público.”- Hasta aquí la minuta, la 

misma que se encuentra firmada por el Doctor Eduardo Aguirre Mena con matrícula 

profesional número novecientos setenta y dos del Colegio de Abogados de Loja. Para sp 515 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los 

comparecientes y otario, se afirman y ratifican en su contenido y firman en     
CARMEN C NÁ HERRERA BAUTISTA ca. 121558728- ( 

7 (190% S 
MARCELO BELISARIO COELLO ZAPATA c.c. 190 

GRA DALUPE PAEZ IZURIETA ca. PHULCO 6 

¿Haría 4 sabe! Caella, 
MARIA ISABEL COELLO PAEZ CC. 1+! 

Li De. Sebaitiñn 
KCOTARLO VIGESIMO CUARTO 

Na tud Ys 

  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA >» 
NOTARIO a 

 



  

Se otorgó ante mí, el dieciocho de octubre del dos mil once; y, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de la escritura pública de Reforma de Estatutos y Aumento de 

Capital de la Compañía COGAREP CIA. LTDA., debidamente 

sellada y firmada en Quito, a veinte y cuatro de octubre del dos 

y bm 
pt OA did Ate a 

CO uoTARIO YiGES MO majo 
Das 

mil once.- r.h. sl 
A 

  

.»"TIFICO: Que en esta fecha se ha inscrito la copia de la escritura pública 
de TRANSFERENCIA DE DOMINIO otorgada por Carmen Cristina Herrera 

bautista a favor de la COMPAÑÍA COGAREP CIA. LTDA., que antecede 
aprobada mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías, 

número SC.IJ.DJCPTE.Q.12.000065, del doce de enero del dos mil doce, 
bajo la partida número 1197 a fojas números 1289, 1281, 1282, 1283, 1284, 

1285 del Registro de Propiedades.- Latadinga, a veinte y tres de febrero 

del dos mil doce.- X.X.X.X.X 

L REGISTRADOR ENCARGADO 

  

RAZ «EAU qué la TRANSFERENCIA DE |DOMINIO/ es otorgada por 

arceró 7% Ese Coello Zapata su cónyuge Ta señora Grace. Guádalupe-Páez lzurfeta, 
y la señória % Me ia Isabel Coello Páez a fávor de la COMPA ÍA COGAREP IA. 

LTD: Í Legalmente representada por la : «señorita (Cary eb C 
Báxtista en sy calidad de Gerente, General. : +:Lafagú 
febrero del dos mil doce.- / / ho 

eS 

| 3 ells me 
AÑ E 

N rogó 

       
  



  

  

   
“COGAREP CIA. LTDA.” Celebrada ante mí, el treinta y uno de uo q8 OS 

mil seis; tomé nota de: 1) De la Reforma de Estatuto Social y Aumento de 

Capital de dicha compañía autorizada por el doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 18 de octubre de 

2011; y, 2) De la resolución de la Superintendencia de Compañías 

SC.IJ.DJCPTE.Q.12.000065, de é6 de enero de 2012, suscrita por el doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendentes de Compañías Quito, mediante la 

cual se aprueba la escritura de 18 de octubre de 2011.- Quito a VEINTE DE 

ENERO DE DOS A    

  

 



  

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según 

resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.12.000065 de fecha seis 

de enero del dos mil doce, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución al margen de la escritura Matriz de 

Reforma de Estatuto Social y Aumento de Capital de la 

Compañía COGAREP CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria 

el dieciocho de octubre del dos mil once, mediante la cual se 

aprueba la mencionada escritura.- Quito, diecisiete de enero del 

dos mil doce.- L.6.0 l04y 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento; la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CERO CERO CERO CERO SESENTA Y CINCO del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 06 de enero del 2.012; y, 
Resolución Rectificatoria número SC.IJ.DJCPTE.Q.12. MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE Y SIETE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO de 16 de 
marzo del 2.012, bajo el número 828 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota 
al margen de la inscripción número 2409 del Registro Mercantil de catorce de 
septiembre del año dos mil seis, a fs 2114, Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA 
COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía ” COGAREP CIA. LTDA.", otorgada 
el 18 de octubre del 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo CUARTO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se/ijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 455.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 10854.- Quito, a Sa de marzo del año dos 

/ mil doce.- EL REGISTRADOR 

      

   

    

     
JÉN AGUIRRE LÓPEZ 
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